
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  

    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   

                 VILLAVICENCIO 

INFORME DE SECRETARIA. 500013110001202100078-00, Villavicencio, 

quince (15) de junio de 2023. Al Despacho las presentes diligencias para lo 

pertinente. Sírvase Proveer.  

 

La Secretaria,  STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

 

   JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

    

Villavicencio, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

No obstante, a la fecha haber transcurrido un término superior a un año, por 

lo que podría decretarse la terminación del presente proceso por desistimiento 

tácito, considera este Despacho que atendiendo a que se trata del derecho de 

filiación de un menor, se dispone REQUERIR a la parte demandante, para que 

informe si hubo reconocimiento de la paternidad por parte del demandado 

deberá aportar copia del correspondiente registro civil de nacimiento.  En caso 

negativo, deberá manifestar si tiene o no interés en continuar con el trámite, lo 

deberá informar al juzgado. 

 

ADVIÉRTASELE que para lo anterior se CONCEDE un término de treinta 

(30) días, y transcurrido el mismo sin que haya atendido este requerimiento, 

se declarará DESISTIDA TÁCITAMENTE la presente actuación de 

conformidad con el numeral 1 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

OFICIESE.  

 

Permanezca el proceso en la secretaría por el término antes indicado y una vez 

cumplido vuelva al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

 

   NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

 

 

  

 

 

PABLO GERARDO ARDILA VELASQUEZ 

 
 

 
 

 

La anterior providencia se notificó por ESTADO 

No. __054_ del 20 / JUNIO   /2023 

 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ  
Secretaria 


